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12 por 100 para el PVC.
2 por 100 para 1& poUamlda.

12 por 100 para los desperdicios de PVC.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOla
de detalle, por cada producto exporta~o. las composicic.Hl:es ~e
las materias primas empleadas, determInantes del benefIcIo fLS
cal 851 como calidadel, tiPOs (acabados. colores. especificacio
ne¿ particulares, formas de presentación) •.dimensiones' y demás
características qUe las identifiquen y distingan de otras Simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que ,en
su componsación se importen posteriormente; a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente. realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. •

5." Se otvrga esta autorización por un periodo de un año,
a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tr~s mesee de antolación a su caducidad 'i ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de lin6.

6." Los paises de origen de la mercaoci, a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, &1 lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paJaes.

Las exportaciones -realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciona.miento a.cti.vo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.1) El plazo para 1& transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superiOl' a dos
aftas, si bien para optar por primera Vez a este sistema habráll
da cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de· no
v.l6tnbre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solícitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
lus exportaciones realizadas. podrán' ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
ddl cual ha de realízarse la transformación o incorporación 'i
exportación de las mercancías será de seis meSeB.

8." La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento'de
solicitar la cOfTespondiente licencia de exportación en los otr:os
dos sistemas: En todo caso, deberán Uldicarse en las correspon
dIentes casilJas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régImen de tráfico de perfeccionamiento activo y el J:n,"~ema
ele¿ldo, mencionando la disposición por la que se le otorgó
el mismQ.

Q.O Las mercancias importadas en régimen de .tráfico de
perfecclOnamiento activo. tLS1 como los productos termlllados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición Con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que Se hayan
ekctuado desde el 27 de marzo de 1963 hasta la aludida fecha
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspoI1dientes, Siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite d8 resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
de3de la fecha de pul)Ucación de esta Orden en el -Boletín
Oficial del Estado_.

,l~. Esta autor~zac1ón se regirá en todo aquello relativo a
trahco de perfeCCIOnamiento y qUe no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguient~s disposiciones: .

Decreto 14&211975 {-Boletfn Oficial del Estado. número 165J.
Orden de la Presidencia d~l G<Jbierno de 20 de novi,)l1lbre

de 1975 I~Boll)tín Oficial del Estado_ número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de' 24 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado. número 53)
Circular de la Dirección ~neral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (-Boletín Oficial del Esl.a.do- número 771.

12. La Dirección General' d. Aduanas ., la DirecciOn Gene
"fal de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'i efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftQ8. ,
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Expúrtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la°qU411 ..
autoriza. a la firma _Sociedad Nacional lndustrial:
Aplicaciones Celu.tqsa Española. S. A._ (SNIACEJ.
el régimen de tráfico de perfsccionamtén~o activo
para La importación ~ds caprolactama ltqu~ o .e"
escamas y la exportación de poUmsro M pohamido
e haados de fibras textiles sintética',

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Sociádad Nacional Ind:us
trias Aplicaciones Celulosa Espanola. S. A._ (SNIACE). sohci~
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de caprolactama líquida o en escaI.JH~s y la ex
portación de pol1mero de poliamida e hilados de fIbras text1lel
sintéticas.

Este Ministerio•. de acuerdo a lo informado 'i propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Sociedad Nacional Industrias Aplica
ciones Celulosa Española, S. A._ {SNIACE}, con domicilio en
Gran Vía, 30, Madrid, y NIF A-2801322S

Segundo.-La mercancía de importación seré. la siguiente: .

Caprolactama líquida o en escamas. P. E. 29.35.91.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Polímero de poliamida 6 en granza. P. ~. 39.01.57.~..
II. Hilados de fibras textiles sintéticas contmuas de pobaml-

da 6, texturado, de título:

II.1 Igual o inferior a 7 tex, P. E. 51.01.08.
11.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex, inclusive. P. E. 51.01.09.
11.3 Superior a 33 tex hasta 50 tex, inclusive, P. E. 51.01.10.
II.4 Superior a 50 tex. P. E. 51.01.12.
Ill. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poli~

amida 6, sin texturar, sencillos, sin torsión o con una torsión
hasta 50 vueltas, inclusive, por metro, de título:

111.1 Igual o inferior a. 7 tex, P. E. 51.01.15.
IIL2 Superior a 7 tex hasta 33 tex inclusive, P. E. 5101.17.
1It.3 Superior a 33 tex. P. E. 51.01.19.
IV. Hilados de fibras textiles sintéticas continuliS de poli-

amida 6, torcidos. de título:

IV.I Superior a 7 tex hasta 33 tax, inclusive. P. E. 51.01.22.
IV.2 Superior a 33 tex P. E. 51.01.24.

Cuarto.-A efectos contables se estableG~ lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno _de
los productos señalados se podrán importar con .franquicia
arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal o S8
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado,

114 kilogramos de caprolactama, respectivamente.
Como porcentaje de pérdidas, el 12.28 por 100. del cual

el 6 pUl' 100 en concepto de mermas y el 6,28 por 100 restante
como subproductos adeudables. dada su naturaleza de monó
mero de caprolactama reutilizable en el proceso productivo
por la P. E. 39.01:59.2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado las composiciones de la'!!. materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados. colores. especüicaciones particulares,
fonnas 4e presentación), dimensiones y demu característtcas
que las identifiquen V distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer
candas previamente importadas o que en su compensación 88
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente reallzar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o aná:isis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de d~ta118.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un penado de do.
años a partir de la fecha de su publicación en el _Boletin
Oficial del Estarlo_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minia-
terio de Comercio de 24 ríe febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la' mercancía a importar
serán todos aq ucHos con los que España mantiene relacionel
comerciales normales. Los raíscs de destino de las exportaciones
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mero 141, de techa 14 de junio de 198~. se tran"cri:,G a nm!l
nuación la oportuna re(Ufi¡;acitm:

Eh la página 16604, reladón de Empresas exponarJnrtls, donde
de dice: ..Xey, S. A. 32.09; 35,06; 38.12; 38.18; Cap. 31:;: Cti.p. 44;
4[,02; 46.03; Cap. 48; 49.11; Cap. 57; 58.02; t\2.02: ft50S: (Jy 07: H\.l 08.
70.05; 7009; 73.32; 73,38; Cap. 74; 76.16; 83.'1.1; Cup 84: 8.'500, 85.12:
90.01; 94.03», debe dedr: .. Xey, S. A. 32.09; 3S.flfi· :llt 12: 38 18.
Cap. 39; Cap. 44; 4502; 46 n:l; Cl:tp. 48; 49.11; Cap. 57; .')R.02; 02,02;
65.05; 69,07; 70.05; 70.09; 73.32; 73.38: Cap. 74; 76.16, 8302; Cap 84;
85.06; 85.12; 90.01; 94.03».

151,500
123,018
19.005

225,325
180,512
71,817

284961
57,844

9,536
51 710
19,441
16,008
20.696
26,345

823 593
122 226
65,021

Vendedor

151.140
122,574
18,948

224,684
179,478
71,477

283.751
57,596

9,507
51,499
19,370
15,953
20,618
26,733

818,965
121,739
64,728

Comprador

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

DIvisas convertibles

Cambios oficia/es del dta 3 de octubre de 1983

RESOLUC/ON .de 18 d·e septiembre de lfi83, de la
Confederación Hidrográfica del Ebro. por la que
8e seflala fecha para el levantamiento de actas
prevtas a la ocupaL-:'ón de f)S ftncas Que se citan,
afectadas por las expropiaciones motivadas por la.s
obras de embal$3 de Ria1.p variante de carr:!tera,
expediente número 8. UrmÚlo municipal de Oliana
ILéridaJ.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 1982 fueron declaradas de urgente ejecuci6n las obras de

26408 CORRfCC/ON de e.!L0res de la Resolur¡ón df' 3 dé'
agosto de 1983. de -la ·Direl.Jdón Generul ele Pr.:Ij¡it'G
Arancelaria e Importación. par la que se nrlJrroga
y modifica /a autorización-particular otl)rged(l a ll'1
Empresa .Stork InteT·lbérica, S A~, Dma la fa
bricación mixta de tanques fri(lor¡fi('{j,~ de ar:ero
inoxidable para la industria lá("/?'(J. con evapora
dor incorporado, incluso con grrlp0 nlClO('ompreSi)r
condensarlor de 2lJO. 350, 500, mo. gnO, 1.2i"O. 1500.
2.000, 2.5(jO, 3200, 4.000, 5.000, 6.000 Y 8000 /it.r:J$ de
capacidad (P. A. 84.15.CllJ.

Advertidos errores en el texto remitido para ~u p;.Ib1iracic1I1
de la citada Resolución, inserta en el .Boletín 01 i: íal del E:ó·
tado» número 223, de fecha 17 de septiembre de 1f:¡83. se triin~

criben a continuación las oportunas rectificacionG'::

En la página 25603, segunda columna, segundo párrafo, donde
dice: ..Por Resolución de la })jrecct6n G€neral de Po,itica Anlll
celaria e Importación de 16 de marzo de- 1979... ~, debe decir:
.Por Resolución de la Dirección General de Política Arance1<:i"
ria e Importaci6n de 16 de marzo de 1978... ;>.

En la misma página y columna, apartado cuarto, donde dice:
·El anexo de la Autorización·particular de 24 de enero de 1980
queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece unido
fl estR Resolución;>, debe decir: ..El anexo de la Autorización·
particular de 17 de junio de 1982 Queda sin efecto, siendo sus
tituido por el que aparece unido a esta Resolucién;>.

En la página 25604, primera columna, !fnea prirt'!f\ta, donrle
dice: ..- Chapa de acero cort?da p • debe decir: .- ChapR de Ree·
ro inoxidable cortada»

, .
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense ; , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina " .. ; .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , , .

100 francos belgas ; .
1 marco alemán u •.. ••••.••••••

100 liras italianas " , .
1 florín holandés .. ;, " .
1 oorona sueca .
1 corona danesa '1'" .; .

1 corona noruega , , .
1 marco finlandés ;, ..

100 chelines austriacos .
100 escud05 portugueses " ..
100 yens japoneses , .

26407 CORRECC/ON de errores de la Orden de 9 de JuniO
de 1P83 por la que se otorga carta de exportador a
titulo indivtdual de segunda categoría a varias
Empresas para el cuatrienio 1983/1986.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado;> nÚ·

serán aquellos con los que España mantiene asimismo reJacic;lnfJS
comerciales normales o su moneda de pago Bea convertIble,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s· países.

Las exportaciones realizadas a p{'lrtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de trMico de perfeccionamiento activo dn antlJogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministL~rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ailo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivl:ls, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podnin ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplllniento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación en la admisi6n temporaL Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, Que el Utular
se acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la· disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeCCionElmiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

DEjcimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
latia y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectulldo desde el 28 de abril de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado;> podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. sfempre que
se hayan hecho contar en la licencia de expo"rta-eión y en la
:restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones,
los plal.os señalados en el artículo anterior comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publica.ción ·de esta Orden en el ..Boletín.
O[j(:ja.l del Estado;>.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado
en la presente Orden mlni...terial por la normativa Que se deriva
de las siguientes disposicioOl;;S:

Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial del Estado;> número 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado~ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado;> número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (",Boletín Oficial del Estado;> numero 77),

Duodédmo.-La dirección GenE'ral de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tendas, adoptarán laS' medidas adecuadA,s para la. correcta
aplicación y desenvolvimiento 'de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma ..Sociedad Nacional Industrias
Aplicaciones Celulosa Espa:aola, S. A._ {SNIACEJ, según Orden
ministerial de 30 de diciembre de 1976 {..Boletín Oficial del
Estado;> de 28 de enero de 1977) y prorrogada hasta el 28 de
abril de 1983, a efectos de la menci6n que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su·prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1C83.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•


